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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

GRAMALOTE, NORTE DE SANTANDER 

 
Informe Secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso informando que venció el traslado de la 

liquidación de la actualización del crédito sin objeción.  

 

Enero  28 de 2022  

 

 
Rocio Carvajal  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Gramalote, veintiocho (28) de Enero de dos 

mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, constatado 

y verificado por el despacho que venció el traslado de la 

actualización de la  liquidación del crédito allegada por el 

apoderado de la actora respecto de las obligaciones 

N°725051340039834 por valor de $ 13’145.873,25  la cual fue 

publicada en la página web de este despacho judicial, sin que se 

presentara objeción, se aprueba la misma, de conformidad con el 

artículo 446 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

El Juez, 

 

 

JAIRO JOSE MEZA RODRIGUEZ 
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